
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
14000 Orden TEC/1049/2018, de 11 de octubre, por la que se modifica el plazo de 

formalización para la prestación del servicio de disponibilidad de potencia de 
generación de energía eléctrica a partir del 1 de enero de 2019.

El servicio de disponibilidad está regulado en la Orden ITC/3127/2011, de 17 de 
noviembre, por la que se regula el servicio de disponibilidad de potencia de los pagos por 
capacidad y se modifica el incentivo a la inversión a que hace referencia el anexo III de 
la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 
a partir del 1 de octubre de 2007.

Actualmente está pendiente de aprobación el paquete legislativo presentado por la 
Comisión Europea el 30 de noviembre de 2016, denominado «Clean Energy for All 
Europeans», que recoge, en lo relativo al sector eléctrico, una modificación completa del 
marco normativo para avanzar en la consecución del mercado interior de la electricidad y 
para cumplir con los compromisos climáticos del Acuerdo de París en el marco de la XXI 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 2015.

En dicho paquete legislativo se contempla una reforma de los actuales mecanismos 
de capacidad, para adaptarlos a la normativa comunitaria, cuya asignación deberá 
producirse mediante mecanismos competitivos, tal y como indica el informe sobre la 
investigación sectorial sobre los mecanismos de capacidad, publicado por la Comisión 
Europea en noviembre de 2016.

Por otro lado, el sistema energético ha iniciado un proceso de transición hacia un 
nuevo paradigma caracterizado por la descarbonización, la descentralización de la 
generación, la electrificación de la economía, la participación más activa de los 
consumidores y un uso más sostenible de los recursos.

Así, la reciente aprobación del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores, 
tiene, entre otros objetivos, el de acelerar la transición a una economía descarbonizada, 
mediante una mayor integración de las energías renovables, el fomento de la movilidad 
sostenible y la eficiencia energética.

En este escenario, con una penetración renovable cada vez mayor y la próxima 
aprobación del paquete legislativo europeo, resulta prudente un análisis en profundidad 
del servicio de disponibilidad.

En consecuencia y para hacer compatible el plazo de contestación del operador del 
sistema a los titulares de instalaciones que deseen prestar el servicio de disponibilidad 
en el año 2019 y que finalizaba el próximo día 15 de octubre con el análisis citado y, en 
su caso, las modificaciones correspondientes, se amplía dicho plazo hasta el 31 de 
diciembre.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Plazo para efectuar la notificación de la formalización del procedimiento 
para la prestación del servicio de disponibilidad en el año 2019.

El plazo a que hace referencia el artículo 6 de la Orden ITC/3127/2011, de 17 de 
noviembre, por la que se regula el servicio de disponibilidad de potencia de los pagos por 
capacidad y se modifica el incentivo a la inversión a que hace referencia el anexo III de 
la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 
a partir del 1 de octubre de 2007, para que el operador del sistema formalice mediante 
notificación al titular de las instalaciones o parte de las mismas seleccionadas que 
deseen prestar el servicio de disponibilidad, se amplía hasta el 31 de diciembre de 2018, 
para la prestación del servicio en el año 2019.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Ministra para la Transición Ecológica en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123.1 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, significándose que, en caso de presentar recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se 
resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación 
presunta del mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 123.2 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 11 de octubre de 2018.–La Ministra para la Transición Ecológica, Teresa 
Ribera Rodríguez.
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